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CARLOS FERNANDO úTOLAGASÍ CORREA, con C.. 

1706860861, en mi calidad de Gerente y por lo Tanto Representante Legal 

de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTES ÍCABRERA HERMANOS S.A.” e 
ante usted atentamente comparezco y solicito: 

  

[.- Se sirva incorporar en la nómica de accionistas y acciones de mi 
Representada, la transferencia de ocho acciones, ocurrida individualmente 
en la siguiente forma: 

o | 1.- NÚMERO DE ACCIONES TRANSFERIDAS: 1 ACCIÓN 
VALOR DE LA ACCIÓN: $10,00 

SEGUNDO FRANCISCO OSCULLO LOYA  MARIANA DEL ROCÍO FLORES RON 
C.l. 170592740-6 C.1. 170683679-6 
CEDENTE CONYUGE 

LORENA DEL ROCÍO JARAMILLO TITUSUNTA X 
C.L 170988006-4 

CESIONARIA 

y 2.- NÚMERO DE ACCIONES TRANSFERIDAS: 1 ACCIÓN 
9 VALOR DE LA ACCIÓN: $10,00 

SEGUNDO FRANCISCO OSCULLO LOYA MARIANA DEL ROCÍO FLORES RON 
C.L 170592740-6 C.L 170683679-6 
CEDENTE CÓNYUGE 

ÁNGEL ARNULFO CHILIQUINGA RAMÓN XK 
C.I. 170165967-2 
CESIONARIO 

| 3.- NÚMERO DE ACCIONES TRANSFERIDAS: 1 ACCIÓN 4% 
VALOR DE LA ACCIÓN: $10,00 90 | 

SEGUNDO FRANCISCO OSCULLO LOYA MARIANA DEL ROCÍO FLORES RON e 
C.1. 170592740-6 C.1. 170683679-6 A 
CEDENTE CÓNYUGE Qe, 

/ 

  

      Email.: ab.alvarito(Ohotmall.com     

  

 



MARIO ELOY PULLUQUITIN RAMOS 
C.I. 170467524-6 
CESIONARIO 

4.- NÚMERO DE ACCIONES TRANSFERIDAS: 1 ACCIÓN 
VALOR DE LA ACCIÓN: $10,00 

SEGUNDO FRANCISCO OSCULLO LOYA MARIANA DEL ROCÍO FLORES RON 

C.L. 170592740-6 Ca. 170683679-6 

CEDENTE CONYUGE 

JOSÉ RICARDO VINUEZA DÍAZ 
C.1. 1707585442 
CESIONARIO 

5.- NÚMERO DE ACCIONES TRANSFERIDAS: 1 ACCIÓN 
VALOR DE LA ACCIÓN: $10,00 

CARLOS FERNANDO TOLAGASÍ C. MARTHA NUBIA HERRERA OLALLA 

C.1 1706860861 Cl. 170835362-6 

CEDENTE CONYUGE 

LUIS GERMÁN CASTILLO LANDETA 
C.I. 100201545-9 
CESIONARIO 

6.- NÚMERO DE ACCIONES TRANSFERIDAS: 1 ACCIÓN 
VALOR DE LA ACCIÓN: l $10,00 

CARLOS FERNANDO TOLAGASÍ C. MARTHA NUBIA HERRERA OLALLA 

C.1. 1706860861 Cal. 170835362-6 

CEDENTE CONYUGE 

RODRIGO CHASIPANTA CHASIPANTA XK 
CL. 1702640127 

CESIONARIO 

7.- NÚMERO DE ACCIONES TRANSFERIDAS: 1 ACCIÓN 
VALOR DE LA ACCIÓN: $10,00 

CARLOS FERNANDO TOLAGASÍ C. MARTHA NUBIA HERRERA OLALLA 

C.!. 170686086-1 CA. 170835362-6 
CEDENTE CONYUGE 

 



a” 
EDWIN EFRAÍN PATRICIO HERRERA OLALLA A 
C.. 170673421-5 
CESIONARIO 

8.- NÚMERO DE ACCIONES TRANSFERIDAS: 1 ACCIÓN 
VALOR DE LA ACCIÓN: $10,00 

CARLOS FERNANDO TOLAGASÍ C. MARTHA NUBIA HERRERA OLALLA 

C.I. 1706860861 CL. 170835362-6 

CEDENTE CONYUGE 

DAVID PULLA JIMÉNEZ 
C.I. 171830358-7 
CESIONARIO 
  

TOTAL ACCIONES TRANSFERIDAS eo 08 

VALOR TOTAL DE LAS ACCIONES 
MATERIA DE ESTAS TRANSFERENCIAS oem $80,00 

TIPO DE INVERSIÓN ¿+ nACIONAL 

1.- Solicito se digne conferirme una certificación de la que conste el listado 
de acciones y accionistas de la Compañía, dentro de la cual se harán 
constar las transferencias de acciones descrita en el acápite que antecede. 

Adjunto copias de la nota de transferencia de acciones suscrita por los 

accionistas compradores de acciones, copias de cédula, certificados de 
O votación y nombramiento del Representante Legal de la Compañía. 

Notificaciones las recibiré en las oficinas de la Superintendencia 

Firmo con mi de, ensoy” 

ga 
GERENTE/CNÍ     ANOS 5.A. 

    

Dr. rit 

  

  

  

  Email.: ab.alvaritoGQrhotmall.com   
  

  O



NOTA DE TRANSFERENCIA DE PROPIEDAD DE ACCIONES 

En la ciudad de Quito, a los 18 de septiembre del 2009, comparecen el señor 

SEGUNDO FRANCISCO OSCULLO LOYA con C.L 170592740-6, casado, 

ecuatoriano, Chofer Profesional, autorizado por su tónyuge, el cual manifiesta que del 

total de sus SIETE ACCIONES de diez dólares cada una de que es propietario en la 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTES PESADOS “CABRERA HERMANOS S.A.”, 

transfiere UNA ACCIÓN del valor de diez dólares en favor del señor JOSÉ 

RICARDO VINUEZA DÍAZ, con C.I. 170758544-2, ecuatoriano, mayor de edad, 

Chofer Profesional, el cual las adquiere para sí, firmando para constancia esta nota de 

transferencia de la propiedad de una acción en forma conjunta con el Cedente. 

   
SEGUNDO FRANCISCO OSCULLO LOYA  MARIANA DEL ROCÍO FLORES RON 
C.L 170592740-6 C.L 170683679-6 
CEDENTE CÓNYUGE 

  

C.L 170758544-2 
CESIONARIO



  

Quito, 18 de septiembre del 2009 

SEÑOR PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTES 
PESADOS “CABRERA HERMANOS S.A.” 

Presente. 

De nuestra consideración: 

SEGUNDO FRANCISCO OSCULLO LOYA con C.I. 170592740-6, 
casado, ecuatoriano, Chofer Profesional, autorizado por su cónyuge; y, 

JOSÉ RICARDO VINUEZA DÍAZ, con C.I. 170758544-2, ecuatoriano, 
mayor de edad, Chofer Profesional, manifestamos a usted que sin 
restricciones de naturaleza alguna, de las SIETE ACCIONES de diez 
dólares cada una que le corresponden en la COMPAÑÍA DE 
TRANSPORTES PESADOS “CABRERA HERMANOS S.A.” al 
compareciente señor SEGUNDO FRANCISCO OSCULLO LOYA, con 
la debida autorización de su cónyuge, transfiere en esta fecha, la propiedad 
de una acción del valor de diez dólares, en favor del señor JOSÉ 

RICARDO VINUEZA DÍAZ, con C.I. 170758544-2. 

Lo que ponemos en su conocimiento para los fines legales consiguientes. 

| DE USTED, ATENTAMENTE, 

abel     

    

a 

SEGUNDO FRANCISCO OSCULLO LOYA  MARIANA DEL ROCÍO FLORES RON 
C.L 170592740-6 C.I 170683679-6 
CEDÉNTE CÓNYUGE 

   
A e 
JOSÉ RICARDO VINUEZA DÍAZ 
C.L 170758544-2 
CESIONARIO 

 



NOTA DE TRANSFERENCIA DE PROPIEDAD DE ACCIONES 

En la ciudad de Quito, a 18 de septiembre del 2009, comparecen el señor SEGUNDO 

FRANCISCO OSCULLO LOYA con C.I. 170592.740-6, casado, ecuatoriano, Chofer 

Profesional, autorizado por su cónyuge, el cual manifiesta que del total de sus SIETE 

ACCIONES de diez dólares cada una de que es propietario en la COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTES PESADOS “CABRERA HERMANOS S$.A.”, transfiere UNA 

ACCIÓN del valor de diez dólares en favor del señor MARIO ELOY 

PULLUQUITIN RAMOS, con C.I. 170467524-6, ecuatoriano, mayor de edad, 

Chofer Profesional, el cual las adquiere para sí, firmando para constancia esta nota de 

transferencia de la propiedad de una acción en forma conjunta con el Cedente. 

   

     

  

SEGÉNDO F MARIANA DEL ROCÍO FLORES RON 
C.1.170592740-6 C.L 170683679-6 
CEDENTE CÓNYUGE 

C.L 170467524-6 
CESIONARIO



Quito, H8 de septiembre del 2009 

SEÑOR PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTES 
PESADOS “CABRERA HERMANOS S.A.” 

Presente. 

De nuestra consideración: 

SEGUNDO FRANCISCO OSCULLO LOYA con C.I. 170592740-6, 
casado, ecuatoriano, Chofer Profesional, autorizado por su cónyuge; y, 
MARIO ELOY PULLUQUITIN RAMOS, con C.I. 170467524-6, 
ecuatoriano, mayor de edad, Chofer Profesional, manifestamos a usted que 

sin restricciones de naturaleza alguna, de las SIETE ACCIONES de diez 
dólares cada una que le corresponden en la COMPAÑÍA DE 
TRANSPORTES PESADOS “CABRERA HERMANOS S.A.” al 
compareciente señor SEGUNDO FRANCISCO OSCULLO LOYA, con 
la debida autorización de su cónyuge, transfiere en esta fecha, la propiedad 
de una acción del valor de diez dólares, en favor del señor MARIO ELOY 

PULLUQUITIN RAMOS, con C.I. 170467524-6. 

Lo que ponemos en su conocimiento para los fines legales consiguientes. 

DE USTED, ATENTAMENTE, 

ARO bis fl . 

    

    

  

     

  

LD 
SEGUNDO FRANCISCO OSCULLO LOYA  MARIANA DEL ROCÍO FLORES RON 
C.L 170592740-6 C.1. 170683679-6 
CEDENTE CÓNYUGE 

Y, DF 
LIV ah 417 ; 

SY PULILUQUITIN RAMOS 
C.L 170467524-6 
CESIONARIO



NOTA DE TRANSFERENCIA DE PROPIEDAD DE ACCIONES 

En la ciudad de Quito, a 18 de septiembre del 2009, comparecen el señor SEGUNDO 

FRANCISCO OSCULLO LOYA con C.l. 170592740-6, casado, ecuatoriano, Chofer 

Profesional, autorizado por su cónyuge, el cual manifiesta que del total de sus SIETE 

ACCIONES de diez dólares cada una de que es propietario en la COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTES PESADOS “CABRERA HERMANOS S.A.”, transfiere UNA 

ACCIÓN de diez dólares en favor de la señora LORENA DEL ROCÍO 

JARAMILLO TITUSUNTA, con C.IL 170988006-4, divorciada, ecuatoriana, 

mayor de edad, Chofer Profesional, la cual las adquiere para sí, firmando para 

constancia esta nota de transferencia de la propiedad de una acción en forma conjunta 

con el Cedente. 

) 

VADO 
SEGUNDO FRANCISCO OSCULLO LOYA  MARIANA DEL ROCÍO FLORES RON 
C.L 170592740-6 C.I. 170683679-6 
CEDENTE CÓNYUGE 

  

   

Á DEL ROCÍO JARAMILLO TITUSUNTA 
C.I. 170988006-4 ' 
CECIONARIO -



Quito, 18 de septiembre del 2009 

SEÑOR PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTES 
PESADOS “CABRERA HERMANOS S.A.” 

Presente. 

De nuestra consideración: 

SEGUNDO FRANCISCO OSCULLO LOYA con C.L 170592740-6, 

casado, ecuatoriano, Chofer Profesional, autorizado por su cónyuge; y, 

LORENA DEL ROCÍO JARAMILLO” TITUSUNTA, divorciada, 

ecuatoriana, mayor de edad, Chofer Profesional, con C.I. 170988006-4, 

manifestamos a usted que sin restricciones de naturaleza alguna, de las 
SIETE ACCIONES de diez dólares cada una que le corresponden en la 
COMPAÑÍA DE TRANSPORTES PESADOS “CABRERA 
HERMANOS S.A.”, el compareciente señor SEGUNDO FRANCISCO 
OSCULLO LOYA, con la debida autorización de su cónyuge, transfiere 

en esta fecha, la propiedad de una acción del valor de diez dólares, en favor 

de la señora LORENA DEL ROCÍO JARAMILLO TITUSUNTA, con C.I. 
170988006-4, 

Lo que ponemos en su conocimiento para los fines legales consiguientes. 

    
DE USTED, ATENTAMENTE, 

A 

: Ne 

ULA, Y AD 2 > 

SEG O FRANGÍISCO OSCULLO LOYA  MARIANA DEL ROCÍO FLORES RON 
C.L 170592740-6 C.L 170683679-6 
CEDENTE CÓNYUGE 

   

  

NA ROCÍO JARAMILLO TITUSUNTA 
C.I. 170988006-4 
CECIONARIA 

 



Quito, 18 de septiembre del 2009 

SEÑOR PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTES 
PESADOS “CABRERA HERMANOS S.A.” 

Presente. 

De nuestra consideración: 

SEGUNDO FRANCISCO OSCULLO LOYA con C.L 170592740-6, 
casado, ecuatoriano, Chofer Profesional, autorizado por su cónyuge; y, 
ÁNGEL ARNULFO CHILIQUINGA RAMÓN, con C.I. 170165967-2, 
ecuatoriano, mayor de edad, Jubilado, manifestamos a usted que sin 

restricciones de naturaleza alguna, de las SIETE ACCIONES de diez 
dólares cada una que le corresponden en la COMPAÑÍA DE 
TRANSPORTES PESADOS “CABRERA HERMANOS S.A.” al 
compareciente señor SEGUNDO FRANCISCO OSCULLO LOYA, con 
la debida autorización de su cónyuge, transfiere en esta fecha, la propiedad 
de una acción del valor de diez dólares, en favor del señor ÁNGEL 

ARNULFO CHILIQUINGA RAMÓN, con C.I. 170165967-2. 

Lo que ponemos en su conocimiento para los fines legales consiguientes. 

DE USTED, ATENTAMENTE, 

aiii o! ca 
SEG O FRANCISCO OSCULLO LOYA  MARIANA DEL ROCÍO FLORES RON 
C.L 170592740-6 CL 170683679-6 
CEDENTE CÓNYUGE 

  

CECIONARIO



NOTA DE TRANSFERENCIA DE PROPIEDAD DE ACCIONES 

En la ciudad de Quito, a los 18 de septiembre del 2009, comparecen el señor 

SEGUNDO FRANCISCO OSCULLO LOYA con C.L 170592740-6, casado, 

ecuatoriano, Chofer Profesional, autorizado por su cónyuge, el cual manifiesta que del 

total de sus SIETE ACCIONES de diez dólares cada una de que es propietario en la 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTES PESADOS “CABRERA HERMANOS S.A.”, 

transfiere UNA ACCIÓN de diez dólares en favor del señor ÁNGEL ARNULFO 

CHILIQUINGA RAMÓN, con C.L 170165967-2, ecuatoriano, mayor de edad, 

Jubilado, el cual las adquiere para sí, firmando para constancia esta nota de 

transferencia de la propiedad de una acción en forma conjunta con el Cedente. 

   
    

  

SEGUNDO F CISCO OSCULLO LOYA  MARIANA DEL ROCÍO FLORES RON 
C.L 170592740-6 C.I. 170683679-6 
CEDENTE CÓNYUGE 

C.I 170165967-2 
CECIONARIO



NOTA DE TRANSFERENCIA DE PROPIEDAD DE ACCIONES 

En la ciudad de Quito, a 18 de septiembre del 2009, comparecen el señor CARLOS 

FERNANDO TOLAGASÍ CORREA, con C.I. 170686086-1, ecuatoriano, mayor de 

edad, Chofer Profesional, autorizado por su cónyuge, el cual manifiesta que del total 

de sus SEIS ACCIONES del valor de diez dólares cada una de que es propietario en la 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTES PESADOS “CABRERA HERMANOS S.A.”, 

transfiere UNA ACCIÓN de diez dólares en favor del señor FRANCISCO DAVID 

PULLA JIMÉNEZ, con C.I. 171830358-7, ecuatoriano, mayor de edad, empleado, 

casado, el cual las adquiere para sí, firmando para constancia esta nota de transferencia 

de la propiedad de una acción en forma conjunta con el Cedente. 

  

MARTHA NUBIA HERRERA OLALLA 
C.I. 170835362-6 
CONYUGE 

  

  emm A A SI a e



Quito, 18 de septiembre del 2009 

SEÑOR PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTES PESADOS 

“CABRERA HERMANOS S.A” 

Presente. 

De nuestra consideración: 

CARLOS FERNANDO TOLAGASÍ CORREA con C. I. 1706860861, casado; y, 

FRANCISCO DAVID PULLA JIMÉNEZ , con C.I. 1718303587, ecuatoriano, mayor 

de edad, EMPLEADO, casado , manifestamos a usted que sin restricciones de 

naturaleza alguna, de las SEIS ACCIONES de diez dólares cada una que le 

corresponden en la, COMPAÑÍA DE TRANSPORTES “CABRERA HERMANOS 

S.A.” al compareciente señor CARLOS FERNANDO TOLAGASÍ CORREA, con la 

debida autorización de su cónyuge, transfiere en esta fecha, la propiedad de una acción 

del valor de diez dólares , a favor del señor FRANCISCO DAVID PULLA 

JIMÉNEZ, con C.L. 171830358-7. 

Lo que ponemos en su conocimiento para los fines legales consiguientes. 

DE USTED, ATENTAMENTE, 

    

  

CARLOS FER DO TOLAGASÍ C. MARTHA NUBIA HERRERA OLALLA 

C.1 1706860861 C.I. 170835362-6 

CEDENTE CÓNYUGE 

FARN ID PULLA JIMÉNEZ 

C.1.171830358-7 

CESIONARIO



NOTA DE TRANSFERENCIA DE PROPIEDAD DE ACCIONES 

En la ciudad de Quito, a los 18 de septiembre del 2009, comparecen el señor CARLOS 

FERNANDO TOLAGASÍ CORREA, con C.l. 170686086-1, ecuatoriano, mayor de 

edad, Chofer Profesional, autorizado por su cónyuge, el cual manifiesta que del total 

de sus SEIS ACCIONES del valor de diez dólares cada una de que es propietario en la 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTES PESADOS “CABRERA HERMANOS S.A.”, 

transfiere UNA ACCIÓN de diez dólares en favor del señor EDWIN EFRAÍN 

PATRICIO HERRERA OLALLA, con C.L 1706734215, ecuatoriano, mayor de 

edad, Chofer Profesional, casado, el cual las adquiere para sí, firmando para 

constancia esta nota de transferencia de la propiedad de una acción en forma conjunta 

CARLOS F 'ANDO TOLAGASÍ C.  MARTHA NUBIA HERRERA OLALLA 

C.I. 1706860861 C.I 170835362-6 

con el Cedente. 

CED CÓNYUGE 

EDWÍN oo Y RERA OLALLA 
C.I. 1706734215 

CESIONARIO 

A A A e A A a



Quito, 18 de septiembre del 2009 

SEÑOR PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTES 
- PESADOS “CABRERA HERMANOS S.A.” 

Presente. 

De nuestra consideración: 

CARLOS FERNANDO TOLAGASÍ CORREA con C.I. 1706860861, 
casado; y, EDWIN EFRAÍN PATRICIO HERRERA OLALLA, con C.L. 
1706734215, ecuatoriano, mayor de edad, Chofer Profesional, casado, 

manifestamos a usted que sin restricciones de naturaleza alguna, de las 
SEIS ACCIONES de diez dólares cada una que le corresponden en la 
COMPAÑÍA DE TRANSPORTES PESADOS “CABRERA 
HERMANOS S.A.” al compareciente señor CARLOS FERNANDO 
TOLAGASI CORREA, con la debida autorización de su cónyuge, 
transfiere en esta fecha, la propiedad de una acción del valor de diez 
dólares, en favor del señor EDWIN EFRAÍN PATRICIO HERRERA 
OLALLA, con C.I. 170673421-5, 

Lo que ponemos en su conocimiento para los fines legales consiguientes. 

DE USTED, ATENTAMENTE, 

SER 

CARLOS FE O TOLAGASÍ C. MARTHA NUBIA HERRERA OLALLA 

C.L 170686086-1 C.L 170835362-6 

CEDENTE CÓNYUGE 

C.J. 170673421-5” 
CESIONARIO 

LS 
EDWIN EF PATRICIO HERRERA OLALLA .



NOTA DE TRANSFERENCIA DE PROPIEDAD DE ACCIONES 

En la ciudad de Quito, a los 18 de septiembre del 2009, comparecen el señor CARLOS 

FERNANDO TOLAGASÍ CORREA, con C.I. 170686086-1, ecuatoriano, Chofer 

Profesional, autorizado por su cónyuge, el cual manifiesta que del total de sus SEIS 

ACCIONES de diez dólares cada una de que es propietario en la COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTES PESADOS “CABRERA HERMANOS S.A”, transfiere UNA 

ACCIÓN del valor de diez dólares en favor del señor LUIS GERMÁN CASTILLO 

LANDETA con C.I. 100201545-9, ecuatoriano, mayor de edad, Chofer Profesional, 

el cual las adquiere para sí, firmando para constancia esta nota de transferencia de la 

propiedad de una acción en a conjunta con el Cedente.     

    

HE 

CARLOS FERNÑA MARTHA NUBIA HERRERA OLALLA 
C.L 1706860861 C.L 170835362-6 
CEDENTE CÓNYUGE 

roll /' $ 

N CAS ANDETA 
C.I. 100201545-9 
CESIONARIO 

 



  

Quito, 18 de septiembre del 2009 

SEÑOR PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTES 
PESADOS “CABRERA HERMANOS S.A.” 

Presente. 

De nuestra consideración: 

CARLOS FERNANDO TOLAGASÍ CORREA con C.I. 1706860861, 
casado; y, LUIS GERMÁN CASTILLO LANDETA con C.L 
100201545-9, casado, mayor de edad, ecuatoriano, Chofer Profesional, 

manifestamos a usted que sin restricciones de naturaleza alguna, de las 
SEIS ACCIONES de diez dólares cada una que le corresponden en la 
COMPAÑÍA DE TRANSPORTES PESADOS “CABRERA 
HERMANOS S.A.” al compareciente señor CARLOS FERNANDO 
TOLAGASI CORREA, con la debida autorización de su cónyuge, 
transfiere en esta fecha, la propiedad de una acción del valor de diez 
dólares, en favor del señor LUIS GERMÁN CASTILLO LANDETA con 
C.IL 100201545-9, - | 

Lo que ponemos en su conocimiento para los fines legales consiguientes. 

      

DE USTED, ATENTAMENTE, 

A 

CARLOSFERSANTO TOLAGASÍ C.  MARTHA NUBIA HERRERA OLALLA 
C.I 17068608 

CEDENTE 
1 C.I. 170835362-6 

CÓNYUGE 

YA 
LUIS G ÁN CASTILLO LANDETA 
C.I. 100201545-9 
CESIONARIO



NOTA DE TRANSFERENCIA DE PROPIEDAD DE ACCIONES 

En la ciudad de Quito, a los 18 de septiembre del 2009, comparecen el señor CARLOS 

FERNANDO TOLAGASÍ CORREA, con C.I. 170686086-1, ecuatoriano, mayor de 

edad, Chofer Profesional, autorizado por su cónyuge, el cual manifiesta que del total 

de sus SEIS ACCIONES del valor de diez dólares cada una de que es propietario en la 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTES PESADOS “CABRERA HERMANOS S.A.”, 

transfiere UNA ACCIÓN de diez dólares én favor del señor RODRIGO 

0 CHASIPANTA CHASIPANTA, con C.I. 1702640127, ecuatoriano, mayor de edad, 

Chofer Profesional, casado, el cual las adquiere para sí, firmando para constancia esta 

nota de transferencia de la propiedad de una acción en forma conjunta con el Cedente. 

  

y pana 

A MARTHA NUBIA HERRERA OLALLA 
C.L 1706860861 C.L 170835362-6 
CEDENTE CÓNYUGE 

  

C.I. 1702640127 

CESIONARIO



Quito, 18 de septiembre del 2009 

SEÑOR PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTES 
PESADOS “CABRERA HERMANOS S.A.” 

Presente. 

De nuestra consideración: 

CARLOS FERNANDO TOLAGASÍ CORREA con C.L 1706860861, 
casado; y, RODRIGO CHASIPANTA CHASIPANTA, con C.L 

1702640127, ecuatoriano, mayor de edad, Chofer Profesional, casado, 

manifestamos a usted que sin restricciones de naturaleza alguna, de las 

SEIS ACCIONES de diez dólares cada una que le corresponden en la 
COMPAÑÍA DE TRANSPORTES PESADOS “CABRERA 
HERMANOS S.A.” al compareciente señor CARLOS FERNANDO 
TOLAGASÍ CORREA, con la debida autorización de su cónyuge, 

transfiere en esta fecha, la propiedad de una acción del valor de diez 
dólares, en favor del señor RODRIGO CHASIPANTA CHASIPANTA, 

con C.I. 1702640127. 

Lo que ponemos en su conocimiento para los fines legales consiguientes. 

   
E USTED, ATENTAMENTE, 

o 
EOS, vi 

CARLOS FERNANDO TOLAGASÍ C.  MARTHA NUBIA HERRERA OLALLA 
C.I. 1706860861 C.L 170835362-6 
CEDENTE 

  

C.I. 1702640127 
CESIONARIO


